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REMATE JUDICIAL

SE REMATARA LO SIGUIENTE:
Causa Rol E-2530-2024, 2°Juzgado Civil de
Letras La Serena, AUTOMOVIL, Marca: MAZDA,
Modelo: NEW 3 2.0 , AÑO 2015, Color: ROJO,
PATENTE: HFGG.11-5.-

LA COMISION ES DEL 10%

- Exhibición: : jueves 09 de enero de 2025, Mañana 10:00 a 12:30
y Tarde 16:00 a 17:30 pm.

- Formas de Pagos: Pagadero Vía transferencia o vale vista (en-
dosable) a nombre del martillero. vehículos debe ser cancelado en el
primer día hábil después del remate.

- Lugar de Remate: Santa Filomena, Hijuela N°2, Pan de Azúcar
s/n, Camino Ovalle Ruta N°D-409, al lado Delegación Municipal Rural
Coquimbo. -

Roberto José Mollo Godoy.

Martillero Público R.N.M N°1485 Y CONCURSAL

Cel.982268560 - 997628743

Viernes 10 de enero del 2025 a las 13:00 PM.

REMATE

 El Tercer Juzgado de Letras de La Serena, Rengifo N° 240, La Serena, rematara el día
30 de enero de 2025, a las 09.00 horas, el inmueble correspondiente al Departamento
N°421, de la planta segundo piso, del Edificio Cuatro, y el derecho de uso y goce exclusivo
del Estacionamiento N°43, de la planta primer piso, ambos del Condominio Santa Teresa,
con acceso por calle Cabo Exequiel Aroca N°1300, de la comuna de Coquimbo. Propiedad
inscrita a nombre de la demandada a fojas 9835 número 4660 del Registro de Propiedad
del año 2020, del Conservador de Bienes Raíces de  Coquimbo. Mínimo posturas
734,831266 Unidades de Fomento, en su equivalente en pesos al día 3 de enero de 2025
a $28.235.245, sin perjuicio del valor de la UF al día del remate, más $2.076.220 por costas
judiciales. Para participar en la subasta, subastadores deberán rendir caución acompa-
ñando vale vista endosable y tomado a la orden del tribunal en el Banco del Estado de
Chile, por el 10% del mínimo fijado para la subasta, excepto ejecutante. Precio deberá ser
pagado al contado, dentro de quinto día hábil después del remate, mediante consignación
en cuenta corriente tribunal. Bases y demás antecedentes, página: www.pjud.cl. Consulta
de Causas, autos rol C-3843-2023, caratulados «Penta Vida con Torres». Erick Barrios R.
Secretario (s). La Serena, seis de Enero de dos mil veinticinco

EXTRACTO
 En causa Rol V-66-2024, caratulada «ALCAYAGA», interdicción, del Primer Juzgado

de Letras en lo Civil de Coquimbo, por sentencia ejecutoriada de fecha 09/12/2024, se decla-
ra la interdicción por causa de demencia de doña GUADALUPE FRESIA ALCAYAGA PAEZ, C.I
N° 3.814.892-3, domiciliada en Pasaje Jorge Wilson del Solar N° 430, El Agrado de Peñuelas,
Coquimbo, privándola de la administración de sus bienes. Se nombra como curadora gene-
ral a su hermana doña LIDIA INES ALCAYAGA PAEZ, C.I. N° 6.100.284-7, quien deberá cumplir
con las obligaciones propias de todo curador, esto es, constituir fianza, reducir el discerni-
miento a escritura pública y, además, proceder a efectuar inventario de bienes también en
este instrumento público.

Autoriza Secretaria subrogante Rocío Tabilo Barahona

«La actuación del Comi-
té de Ministros marca un ne-
fasto precedente nunca visto
en la historia de Chile en
materia de tramitación am-
biental. Resulta inadmisible
que el Poder Ejecutivo incum-
pla por segunda vez una sen-
tencia judicial en el mismo
caso», señala la declaración
de la empresa Andes Iron,
representada por el gerente
de Asuntos Corporativos
Francisco Villalón.

Agrega que lo resuelto
por el Comité de Ministros vio-
lenta en forma y fondo la sen-
tencia dictada el pasado 9 de
diciembre por el Primer Tribu-
nal Ambiental de Antofagas-
ta, al ignorar sus directrices,
además de contener vicios
profundos.

«Lo resuelto por el Co-
mité de Ministros es ilegal e
inconstitucional, por lo que
esperamos confiados lo que
resuelvan el Primer Tribunal

Ambiental de Antofagasta y
luego la Corte Suprema».

«Andes Iron ejercerá
las acciones legales para
restablecer el Estado de
Derecho, confiando en que
próximamente podrá desa-
rrollar el proyecto Dominga,
ya que éste cumple cabal-
mente con todas las condi-
ciones exigidas por la ins-
titucionalidad ambiental»,
concluye la nota hecha lle-
gar a los medios.

Andes Iron: «Se marca nefasto precedente»

Ministros nuevamente dijeron No
a mega proyecto minero Dominga

Este miércoles, el Comi-
té de Ministros llevó a cabo
una sesión de carácter extraor-
dinario para resolver la postu-
ra frente al proyecto minero
portuario Dominga, luego que
la votación anterior fuera des-
estimada por el Primer Tribu-
nal Ambiental de Antofagasta.

La instancia, presidida
por el Ministerio de Medio
Ambiente e integrada en su
totalidad por subrogantes de
los respectivos ministerios,
terminó en un nuevo rechazo
a Dominga.

En 2013, Dominga, que
comprende procesamiento de
hierro y cobre, ingresó su Es-
tudio de Impacto Ambiental al
Sistema de Evaluación de Im-
pacto Ambiental. Es una in-
versión de 2.500 millones de
dólares para el proyecto mi-
nero partuario.

A mitad de 2023, el Co-
mité de Ministros rechazó la
Resolución de Calificación
Ambiental (RCA) del proyec-
to, asegurando que el impac-
to al ecosistema sería irrepa-
rable. Tiempo después, des-
de Andes Iron acudieron al Tri-
bunal Ambiental para hacer

una nueva reclamación contra
la resolución del comité.

Así quedó hasta diciem-
bre de 2024, cuando el Primer
Tribunal Ambiental de Antofa-
gasta acogiera dicha reclama-
ción y anulara la resolución
del Comité de Ministros, bajo
la consigna de que parte de
las autoridades que lo integra-
ban no respondían al princi-
pio de imparcialidad necesa-
rio, al existir declaraciones y
otros antecedentes que escla-
recieran posturas previas a la

resolución del comité.
En consecuencia, se de-

bía repetir la sesión del comi-
té, esta vez cuidando que su
integración asegurara impar-
cialidad.

De este modo, los mi-
nistros que lo integraron ori-
ginalmente se inhabilitaron,
dando paso a un nuevo co-
mité compuesto por subro-
gantes, principalmente sub-
secretarios (as) de los res-
pectivos ministerios.

Si bien la nueva sesión

no cumplió el plazo estableci-
do, con 8 días de atraso se lle-
vó a cabo.

A las 16:00 horas del
pasado miércoles, la nueva
integración del comité, presi-
dido por Ariel Espinoza, jefe
de la División Jurídica del Mi-
nisterio de Medio Ambiente,
conformada por la subsecre-
taria de Salud Pública, Andrea
Albagli; el subsecretario de
Pesca, Julio Salas; el jefe de
gabinete del Ministerio de
Agricultura, Alan Espinoza; el

subsecretario de Energía,
Luis Felipe Ramos; y la sub-
secretaria de Minería, Suina
Chahuán, llegó a una nueva
determinación.

De manera unánime se
decidió acoger las reclama-
ciones que rechazaban la fac-
tibilidad de Dominga. En con-
creto, la primera reclamación
alude a que las evaluaciones
ambientales realizadas no lo-
gran determinar el impacto
real sobre especies animales
endémicas con alto nivel de
vulnerabilidad, observación
realizada por CONAF que no
se habría incluido en las eva-
luaciones.

Por otro lado, abordan
que los planes de contingen-
cia y emergencia del proyec-
to son insuficientes ante el ni-
vel de contaminación.

«No es suficiente para
hacerse cargo del riesgo de
derrame de hidrocarburos.
Tampoco considera un plan
de prevención de contingen-
cias y emergencias para ver-
timientos de concentrados de
hierro en el transporte maríti-
mo», mencionan.
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